
LOS DECRETOS DE NUEVA PLANTA, 1707-1717 (LG) 
 
Presentación 
 
Los decretos de Nueva Planta (“plantilla”, "organización") suprimieron la mayor 

parte de los fueros de Aragón, Valencia, Cataluña, Mallorca y Cerdeña, lo  que  tuvo  
importantes  consecuencias  políticas.  Aparecen  en  la  Novísima recopilación de las 
leyes de España en dos secciones distintas. Los primeros (Aragón, Valencia) figuran en 
el libro III, referido al rey, como leyes promulgadas por él, tras las leyes generales 
(título II) y se refieren a los, significativamente así llamados, fueros provinciales (título 
III). Los últimos (Aragón, Valencia, Mallorca, Cataluña) figuran como leyes de 
organización de los tribunales reales (chancillerías y audiencias, libro V), referidas a 
las nuevas Audiencias de Aragón, Valencia, Cataluña y Mallorca respectivamente 
(títulos 7 a 10). El de Cerdeña va aparte. 

Los decretos de Nueva Planta recogidos, promulgados a lo largo de diez años 
(1707-1717) modificaron radicalmente el estatus jurídico y político de estas 
comunidades. El desarrollo normativo de las nuevas audiencias, creadas a imagen y 
semejanza de las castellanas, generó más normas en la Novísima que no han sido 
recogidas en esta selección, que comprende sólo las más importantes. Los documentos 1 
y 2, referidos a Aragón y Valencia (el uno derogando los fueros, el otro restaurándolos 
parcialmente), son los más explícitos política y jurídicamente al referirse a la supresión 
de su estatus político y parte del derecho y prestan poca atención al corolario necesario, 
la reordenación de las Reales Audiencias. El documento 3 aclara un aspecto esencial del 
derecho  señorial valenciano: el mantenimiento de la jurisdicción concedida a  los 
señores por el rey Alfonso V, fundamental para que se mantuviera como hasta 
entonces. 

Los documentos 4, 5, 6, 7 y 8 se refieren, finalmente a la organización de las 
audiencias de Aragón, Valencia, Cataluña, Mallorca y Cerdeña. Dan  por supuesto que 
conllevan la supresión de la situación anterior, por lo que en ellos no describen qué se 
suprime y sólo qué se establece: la nueva planta o plantilla de la audiencia respectiva, el 
nuevo gobierno municipal y las competencias de ambos. Los documentos van 
ordenados cronológicamente, menos el referido a la Audiencia de Valencia, que va 
junto a la de Aragón porque se refiere en todo a ella. Los decretos de Nueva Planta han 
sido objeto de controversias sin fin que están lejos de acabar. La edición y lectura, por 
primera vez, de los textos así agrupados, muestra a juicio del editor tres hechos 
relevantes. El primero es que la guerra de Sucesión de España no fue un enfrentamiento 
entre Cataluña y el resto de España —aunque el final de la guerra acabara siendo así— 
sino un conflicto que afectó a toda la monarquía y sólo se puede entender en un conexto 
nacional e internacional. El segundo, que la supresión de los fueros fue producto de una 
acción política aplicada primero a Aragón y Valencia y luego, casi una década después, 
a Mallorca y Cataluña. Los textos no forman un todo estructurado, si acaso más los 
referidos a la reorganización de audiencias y ayuntamientos; no obstante muestran que  
las  decisiones  afectaron  primero a  Aragón  y Valencia y después fueron aplicadas a 
Mallorca, Cataluña y Cerdeña prácticamente igual. Cataluña no fue una comunidad 
única y distinta, sino una más. El Real decreto de Cerdeña apenas tuvo vigencia un año. 
El tercer hecho es que en las provincias vascas y Navarra los fueros se mantuvieron 
como lo muestran otros textos de la Novísima recopilación. Los legisladores 
aprovecharon la coyuntura política para poner en marcha una doctrina política ya 
formulada casi un siglo antes y conseguir una mejor gobernación de la monarquía.  
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LOS DECRETOS DE NUEVA PLANTA, 1707-1717 
 
[Documento 1] 
Derogación de los fueros de Aragón y Valencia, 29-VI-1707 
 5 
Ley I. 
D. Felipe V en Buen Retiro por decreto de 29 de junio de 1707. 
Derogación de los fueros de Aragón y Valencia y su reduccion á las leyes 

y gobierno de Castilla.1 

Considerando haber perdido los Reynos de Aragón y de Valencia, y todos 10 
sus habitadores por el [=la] rebelión que cometieron, faltando enteramente al 
juramento de fidelidad que me hicieron como a su legítimo Rey y Señor, todos 
los fueros, privilegios, exenciones y libertades que gozaban, y que con tan liberal 
mano se les habían concedido, así por mi como por los Señores Reyes mis 
predecesores, particularizándolos en esto de los demás Reynos de esta Corona; y 15 
tocándome el dominio absoluto de los referidos Reynos de Aragon y de 
Valencia, pues á la circunstancia de ser comprehendidos en los demás que tan 
legítimamente poseo en esta Monarquía, se añade ahora la del justo derecho de 
la conquista que de ellos han hecho últimamente mis Armas con el motivo de su 
rebelion. Y considerando tambien, que uno de los principales atributos de la  20 
Soberanía es la imposicion y derogacion de leyes, las quales con la variedad de 
los tiempos y mudanza de costumbres podría yo alterar, aun sin los graves y 
fundados motivos y circunstancias que hoy concurren para ello en lo tocante á 
los de Aragon y Valencia; he juzgado por conveniente (así por esto como por mi 
deseo de reducir todos mis Reynos de España a la uniformidad de unas mismas 25 
leyes, usos. costumbres y Tribunales, gobernándose igualmente todos por las 
leyes de Castilla tan loables y plausibles en todo el Universo) abolir y derogar 
enteramente, como desde luego doy por abolidos y derogados, todos los 
referidos fueros, privilegios, práctica y costumbre hasta aquí observadas en los 
referidos Reynos de Aragon y Valencia; siendo mi voluntad que estos se 30 
reduzcan a las leyes de Castilla, y al uso, práctica y forma de gobierno que se 
tiene y ha tenido en ella y en sus Tribunales sin diferencia alguna en nada; 
pudiendo obtener por esta razon mis fidelísimos vasallos  los  Castellanos  
oficios  y  empleos  en  Aragon  y  Valencia,  de  la misma manera que los 
Aragoneses y Valencianos han de poder en adelante gozarlos en Castilla sin 35 
ninguna distinción; facilitando yo por este medio á los castellanos motivos para 
que acrediten de nuevo los efectos de mi gratitud, dispensando en ellos los 
mayores premios y gracias tan merecidas de su experimentada y acrisolada 
fidelidad, y dando a los aragoneses y valencianos recíproca e igualmente 
mayores pruebas de mi benignidad, habilitándolos para lo que no lo estaban, en 40 
medio de la gran libertad de los fueros que gozaban antes, y ahora quedan 
abolidos. En cuya consecuencia he resuelto, que la Audiencia de Ministros que 
se ha formado para Valencia, y la que he mandado se forme para Aragón, se 
gobiernen y manejen en todo, y por todo como las dos Chancillerías de 
Valladolid y Granada, observando   literalmente   las   mismas   regalías,   leyes,   45 
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práctica,   ordenanzas y costumbres que se guardan en éstas, sin la menor 
distinción y diferencia en nada, excepto en las controversias y puntos de 
jurisdicción eclesiástica, y modo de tratarla, que en esto se ha de observar la 
práctica y estilo que hubiere habido hasta aquí, en consecuencia de las 
concordias ajustadas con la Sede Apostólica, en que no se debe variar; de cuya 5 
resolucion he querido participar al consejo, para que lo tenga entendido (aut. 3 
tít. 2 lib. 3 R.) 

 
[Documento 2] 
Restauración parcial de los fueros de Aragón y Valencia, 29-VII-10 

1707 
 
Subsistencia de los fueros y privilegios de los buenos vasallos de Aragón y 

Valencia; y gobierno de estos Reynos uniforme al de Castilla. 
 15 
Por mi Real decreto de 29 de Junio próximo (ley anterior) fui servido 

derogar que todos los fueros, leyes, usos y costumbres de los Reynos de Aragon y 
Valencia, mandando se gobiernen por las leyes de Castilla. 

Y respecto de que en los motivos que en el citado decreto se expresan, 
suenan generalmente comprehendidos ambos reinos y sus habitadores, por haber 20 
ocasionado sus motivos la mayor parte de los pueblos; y porque muchos de ellos , 
y de las ciudades, villas y lugares, y demás Comunes y particulares, así 
eclesiásticos como seculares, y en todos los mas de los Nobles, Caballeros, 
Infanzones,  Hidalgos  y  Ciudadanos  honrados  han  sido  muy  finos  y  leales, 
padeciendo la pérdida de sus haciendas, y otras persecuciones y trabajos que ha 25 
sufrido su constante y acrisolada fidelidad; y siendo esto notorio, en ningún caso 
puedo haberse entendido con razón fuese mi Real ánimo notar, ni castigar como 
delincuentes a los que conozco por leales. 

Pero para que más claramente conste de esta distinción, no solo declaro, 
que la mayor parte de la Nobleza, y otros buenos vasallos del estado general, y 30 
muchos pueblos enteros han conservado en ambos Reinos pura é indemne su 
fidelidad, rindiéndose solo á la fuerza incontrastable de los enemigos los que no 
han podido defenderse, pero también les concedo la manutención de todos sus 
privilegios,  exenciones,  franquezas  y  libertades  concedidas  por  los  Señores 
Reyes mis antecesores, ó por otro justo título adquiridas , de que mandaré 35 
expedir nuevas confirmaciones á favor de los referidos lugares, casas, familias y 
personas, (de cuya fidelidad estoy enterado: no entendiéndose esto en cuanto al 
modo de gobierno, leyes y fueros de dichos reinos, así porque los que gozaban, y 
la diferencia de gobierno fué en gran parte ocasión de las turbaciones pasadas, 
como porque en el modo de gobernarse los reinos y pueblos no debe haber 40 
diferencia de leyes y estilos, que han de ser comunes á todos para la conservación 
de la paz y humana sociedad: y porque mi Real intención es, que todo el 
continente de España se gobierne por unas mismas leyes, en que son mas 
interesados Aragoneses y Valencianos, por la comunicación que mi benignidad le 
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franquea con los Castellanos en los puestos, honores, y otras conveniencias que 
van experimentando en los reinos de Castilla alguno de los leales vasallos de 
Aragón y Valencia (aut. 4 tít. 2 lib. 3 R.). 

 
[Documento 3] 5 
Mantenimiento de los fueros alfonsinos en Valencia, 5-XI-1708 
 
Ley III. 
Observancia de los fueros alfonsinos en el Reyno de Valencia respectivos 

a la jurisdicción de los lugares que se fundaren de quince vecinos 10 
 
Enterado de lo que el Consejo me representa en consulta de 10 de 

Septiembre de este año; he resuelto prevenirles, en quanto a las jurisdicciones 
llamadas Alfonsinas, que supone el Fiscal revocadas, é incorporadas á mi 
Corona en virtud de la ley general en que he derogado los fueros de aquel 15 
Reyno, que no puede subsistir el dictamen del Fiscal; lo primero, porque en la 
abolicion de fueros no puede estar comprehendido el fuero del Rey Don Alonso 
por el tiempo antecedente á la promulgacion de la ley, u [=o] decreto de la 
derogacion de fueros, ni causar perjuicio á los que en virtud del referido fuero, y 
cumpliendo con sus condiciones, adquieren el derecho de la jurisdicción por la 20 
ley; y lo segundo, porque estas jurisdicciones alfonsinas que tuvieron su origen 
en el fuero setenta y ocho, fueron adquiridas en fuerza de un contrato oneroso 
celebrado entre los Prelados y Ricos-hombres de aquel Reyno y el Rey Don 
Alfonso, concediéndoles este la jurisdiccion de todos los lugares que fundaren 
de quince vecinos; y habiendo en aquella buena fe y promesa gastado aquellos 25 
naturales sus caudales en fundaciones de lugares, no se les puede quitar la 
jurisdicción, aunque despues por la ley general se hayan revocado los fueros, 
por razon de haber sido adquirida en fuerza del referido contrato oneroso ; y 
esta ley solo podia tener estos efectos en adelante en las fundaciones que de 
nuevo se hicieren despues del decreto derogatorio de los referidos fueros: 30 
tendráse entendido así en el Consejo para su observancia (aut. 8, 35 tít. 2, lib. 3 
R.). 

 
[Documento 4] 
Establecimiento de un nuevo gobierno de Aragón y planta 35 

de su Real Audiencia, 3-IV-1711 
 
Sobre establecimiento de un nuevo gobierno en Aragón, y planta 

interina de su Real Audiencia de Zaragoza.4 
Entre otras cosas que he tenido por conveniente resolver, para establecer 40 

en Aragón un nuevo gobierno por ahora y por providencia interina, es una la de 
que haya en él una Audiencia compuesta de un regente y dos salas, la una de 
cuatro ministros para lo civil y la otra de cinco para lo criminal, y un fiscal que 
asista en una y otra sala. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
https://repertoriomayans.unizar.es/


         
 

 5 
 

 

 © Guillermo Perez Sarrion 2021. This document is licensed under  CC BY-NC-ND 
license (="No Derivatives", el documento debe reproducirse entero tal como está). 
Versión de 23/12/2023. Se permite copiar, descargar y distribuir la obra siempre que se cite al 
autor de la edición y la fecha de la consulta ("edición de Guillermo Pérez Sarrión, en 
https://repertoriomayans.unizar.es/, consulta de día/mes/año"). No se permite el uso con fines 
comerciales. 

Y considerando la precisión de establecer algún gobierno en este reino de 
Aragón, y que para arreglarle perpetuo e inalterable se necesita de muy 
particular reflexión y largo tiempo, lo que no permite hoy el principalísimo 
cuidado de atender a la continuación de la guerra, he resuelto por ahora, por 
providencia interina, que haya en este reino un comandante general a cuyo 5 
cargo esté el gobierno militar, político, económico y gobernativo de él. Y 
asimismo, que haya una Audiencia con dos salas, la una para lo civil con cuatro 
ministros, y la otra con cinco para lo criminal, y un fiscal que asista en una y 
otra sala, y los subalternos necesarios; y que también haya un regente para el 
régimen de esta Audiencia. La cual es mi voluntad se componga de personas a 10 
mi arbitrio, sin restricción de provincia, país ni naturaleza; entendiéndose, que 
en la Sala del crimen se han de juzgar y determinar los pleitos de esta calidad 
según las costumbres y leyes de Castilla, aplicándose las penas pecuniarias a la 
tesorería de la guerra, sin mezclarse ni oponerse a los Bandos militares, ni 
disputar ni contradecir la execución de ellos. 15 

Y que la Sala civil ha de juzgar los pleitos civiles que ocurrieren según las 
leyes municipales de este reino de Aragón, pues para todo lo que sea  entre 
particular y particular es mi voluntad se mantengan, queden y observen las 
referidas leyes municipales; limitándose sólo en lo tocante a los contratos, 
dependencias y casos en que yo interviniere con cualquiera de mis vasallos, en 20 
cuyos referidos casos y dependencias ha de juzgar la expresada sala de lo civil 
según las leyes de Castilla. Y declaro, que el comandante general de este reino 
ha de presidir la referida Audiencia, vigilando mucho sobre los ministros de ella, 
y cuidando que los pleitos se abrevien y determinen con la mayor prontitud. Y 
asimismo declaro, que los recursos y apelaciones en tercera instancia de las 25 
causas, así civiles como criminales, que se determinaren por las referidas Salas, 
se han de admitir para el Consejo de Castilla, adonde mandaré que de los 
ministros de él se junten en una de sus Salas los que estuvieren más instruidos 
en las leyes municipales de este reino, para determinar en esta tercera instancia 
los referidos pleitos. 30 

Y por lo que mira a los salarios de los ministros de esta audiencia, 
resuelvo, se les paguen según y en la forma que se practicaba hasta el año de 
1705, y de los efectos al respecto de lo que yo les reglare. 

También he resuelto, que para la recaudación, administracion y 
cobranza de todo lo perteneciente a rentas reales en este reino, haya un 35 
Administrador de ellas; y asimismo es mi voluntad que para este propio efecto 
quede establecida una sala con nombre de Junta o Tribunal del Erario, en que 
han de concurrir el comandante general de este reino, que ha de presidirla, y 
ocho personas, las dos eclesiásticas , que la una sea el obispo, abad o 
comendador, y otro canónigo de una de las Iglesias del Reyno, o caballero de la 40 
Religion de San Juan, dos de la primera nobleza, dos del estado de hijosdalgo, y 
dos ciudadanos de Zaragoza. Y declaro que esta junta o tribunal ha de tener 
autoridad sobre los pueblos en las materias de Hacienda debaxo de mis reales 
órdenes y las del comandante general, y cuidar de la administración, 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
https://repertoriomayans.unizar.es/


         
 

 6 
 

 

 © Guillermo Perez Sarrion 2021. This document is licensed under  CC BY-NC-ND 
license (="No Derivatives", el documento debe reproducirse entero tal como está). 
Versión de 23/12/2023. Se permite copiar, descargar y distribuir la obra siempre que se cite al 
autor de la edición y la fecha de la consulta ("edición de Guillermo Pérez Sarrión, en 
https://repertoriomayans.unizar.es/, consulta de día/mes/año"). No se permite el uso con fines 
comerciales. 

repartimiento y cobranza de todas las rentas, tributos, y otras qualesquier  
imposiciones  que  se  establecieren  en  este  reino;  caminando  de acuerdo, 
para su mejor logro y recaudacion, con el Administrador general, y éste  con el 
comandante general que, como viene dicho, ha de presidir siempre en esta 
Junta o Tribunal. Y asimismo declaro que las referidas ocho personas 5 
nombradas para la expresada Junta ó Tribunal han de ser removidas o 
mantenidas a mi arbitrio y por el tiempo de mi voluntad, quedando en reglar y 
señalar los sueldos que hubieren  de gozar. 

También he tenido por conveniente, que este reino se divida en distritos o 
partidos, como pareciere mas conveniente, y que en cada uno haya un 10 
gobernador militar, que yo nombraré, con subordinacion en todo al comandante 
general; y que las dudas y recursos que ocurrieren en materia de gobierno, se 
me consulten por medio del comandante general, y de los gobernadores de los 
partidos, que cada uno en el suyo ha de cuidar del gobierno político y económico 
de él, admitiéndose para el Consejo de Guerra las apelaciones que en materia de 15 
esta calidad ocurrieren. 

Y en cuanto á los sueldos, así del comandante general como de los 
gobernadores, es mi Real ánimo se les paguen por la Tesorería de la Guerra, 
para que los pueblos no sean molestados con las execuciones militares; bien que 
los referidos pueblos de cada distrito han de estar obligados a poner en la 20 
Tesorería General de Guerra cada seis meses el importe de ellos, según lo que yo 
reglare. En lo tocante al gobierno municipal de las ciudades, villas y lugares de 
este Reino ha  de ser la elección y nominación mía de las justicias, jueces y 
subalternos, según el número de personas que pareciere; como también el 
nombramiento de corregidor o alcalde, y sus subalternos; los cuales en el 25 
exercicio de sus empleos y administración de justicia han de observar las 
mismas reglas y leyes que queda prevenido y reglado para las dos salas de la 
Audiencia; executando lo mismo los demás Jueces, y otras cualesquiera 
personas que administraren justicia en este reino. 

Y por lo que toca a lo eclesiástico no es mi intención perjudicarle, ni 30 
tampoco minorar  en  nada  mis  regalías;  por  lo  cual  resuelvo  que  todas  las  
materias eclesiásticas y cualesquiera regalías que antes se administraban por el 
Justicia de Aragón y su Tribunal, y por cualesquiera otros, corran ahora, y se 
administren y dirijan por el regente y sus ministros de la Audiencia, o por las 
personas que en adelante me pareciere diputar a este fin; pues para todo ello, y 35 
lo demás que ahora delibero y queda expresado en toda esta resolución, reservo 
en mí el alterar, variar o mudar siempre, en todo o en parte, lo que quisiere y 
juzgare por más de mi Real servicio (aut[os]. 9 y 10, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] 
R[ecopilación]). 

 40 
[Documento 5] 
Resolución de organización de la Real Audiencia de Valencia, 

16-V y 11-VI-1716 
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Ley I. 
D. Felipe V en Madrid por resol[ucion] a cons[ulta] de 16 de Mayo y 11 de 

Junio de 1716. 
Reducción de la Chancillería de Valencia a Audiencia conforme a la de 

Aragón, y conclusión de los pleitos en ella, con reserva de los recursos de 5 
segunda suplicación al Consejo. 

Por los motivos y consideraciones que el Consejo [de Castilla] me 
representa he venido en [decidir] que la Chancillería de Valencia se reduzca a 
Audiencia en la misma forma que la de Aragón, y así lo he mandado prevenir a 
la Cámara [‘de Castilla]; y mando que las causas y pleitos introducidos y que se 10 
introdujeren en la Audiencia de Valencia se fenezcan en ella, donde se podrán 
seguir asimismo los juicios posesorios de los fideicomisos y los de la sucesión en 
propiedad de ellos, dejando  libre  el  remedio  extraordinario  de  la  segunda  
suplicación  de  mil  y quinientas (aut[os] 17 y 18, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] 
R[ecopilación]).1 15 

 
[Documento 6] 
Decreto de Nueva Planta de Mallorca, 28-XI-1715 
 
D. Felipe en Buen Retiro por Real decreto de 28 de Nov. de 1715. 20 
Establecimiento y planta de la Real Audiencia de Mallorca 
Aunque por diferentes pragmáticas de los Reyes mis predecesores se 

halla reglado el gobierno de la isla y Reino de Mallorca, he considerado, que las 
turbaciones de la última guerra le han dexado en estado que necesita de algunas 
nuevas providencias para su mayor seguridad, paz y quietud de sus naturales; 25 
por lo cual he resuelto, que en la Audiencia, compuesta de un regente, cinco 
ministros y un fiscal, presida el comandante general de mis armas que hubiere 
en aquel Reino, sin voto en las cosas de justicia, aunque le tendrá en las de 
gobierno; y se le deberá avisar en las graves, antes de tratarse, por medio del 
escribano mayor de la Audiencia o con papel del regente, por si quiere concurrir. 30 

1. El regente de la Audiencia gozará dos mil reales de a ocho de salario al 
 

1 Por Real decreto de 10 de Junio de 1760 se previno que los intendentes y juzgados de 
Rentas [Reales] del Reino de Valencia conociesen privativamente de todas las causas tocantes a 
Rentas [Reales] y demás derechos del Real Patrimonio, con absoluta inhibición de la Audiencia, 
a la que se mandó remitiese originales todos los procesos pendientes y que se abstuviese en 
adelante de conocer en semejantes causas. 

Por Real resol[ución] a cons[ulta] de 29 de Nov. de 1785, con motivo de competencia 
entre el intendente de Valencia y un alcalde de su Real Audiencia como juez de provincia sobre 
conocer del establecimiento de un molino harinero y su denuncia, declaró S. M. corresponder al 
intendente como subdelegado del antiguo bayle general. Y para evitar competencias de esta 
clase mandó, por punto general, que los intendentes en materia de establecimientos conozcan 
también en todas las incidencias y negocios que se suscitaren relativos a ellos hasta que el 
enfiteuta logre el libre y expedito uso y aprovechamiento del dominio útil en la alhaja 
establecida, quedando al conocimiento de la justicia ordinaria cualesquiera acciones que de 
nuevo se intentaren y no se dirijan a invalidar o dar por el pie los mismos establecimientos. 
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año, y los ministros togados y fiscal mil cada uno.2 
2. El referido regente y ministros han de conocer de las causas civiles y 

criminales en la forma y manera que lo hacían antiguamente; y el fiscal ha de 
entender solo en hacer las instancias que convengan, en las causas criminales 
y civiles en que tuviere interes el Real Fisco; teniéndose entendido, que el 5 
regente no ha de poder por sí despachar cosas pertenecientes a justicia, porque 
todas han de correr por la Audiencia con los cinco ministros; de los quales los 
dos mas modernos harán las sumarias de causas criminales, prisiones, y las 
demás que convenga y acordare la Audiencia. Esta se juntará tres horas por la 
mañana todos los días que no fueren feriados, y los lunes y jueves por la tarde 10 
para tratar cosas de Gobierno y votar pleitos; observándose en cuanto a las 
fiestas de Corte lo que antiguamente se practicaba. 

Y porque estos ministros tendrán que tratar muchas cosas de gobierno, y 
para que puedan mas prontamente despachar las causas que ocurrieren, he 

resuelto tambien, que por ahora haya dos relatores que por turno hagan relación  15 
de las causas civiles y criminales y cobren los derechos en la forma que se 
cobraban antes en los Juzgados de Mallorca los de sentencia; haciendo la cuenta 
de forma que cada uno de los dos relatores perciba cuatrocientos reales de a 
ocho al año, sin tomar cosa alguna de las partes; y estos relatores tendrán el 
primer asiento en el banco de los abogados. Y para que las partes logren toda la 20 
mayor satisfacción en  la administración de la justicia, substanciándose las 
causas públicamente, y ante toda la Audiencia, he resuelto así mismo se celebre 
los viernes, miércoles, y lunes audiencia pública, en la cual se darán por escrito 
las peticiones que las partes quisieren. Y podrán tambien en otro día 
presentarlas ante el escribano de la causa si se pasaren los términos, los cuales 25 
han de ser arbitrarios, así en las causas civiles como en las criminales, a fin de 
que se puedan abreviar, y obviar dilaciones calumniosas. 

4. En el modo de proceder en las causas civiles y criminales, número de 
escribanos y ministros inferiores, arancel de derechos y lo demás, se observarán 

las pragmáticas y estilos antiguos;3 teniendo entendido que las apelaciones, que 30 
antes se interponían al Consejo de Aragón, se interpondrán y admitirán en 

 
2 Por el último reglamento y Real decreto de 12 de enero de 1763 (ley 15, tít. 2, lib. 4), se 

asignan treinta y seis mil reales al regente de Mallorca y diez y ocho mil a cada uno de sus 
ministros y fiscal. 

3 Por Real resolucion de de Diciembre de 1717 a consulta del Consejo, sobre diez y seis 
dudas propuestas por la Real Audiencia de Mallorca de resultas de su establecimiento, se declaró 
á la primera de ellas, que las sentencias, decretos y provisiones se escriban en castellano, 
expresando motivos, y no en latín, como se hacía antiguamente; y que lo prevenido sobre que se 
observasen las pragmáticas y estilos antiguos mira a que los ministros de la nueva Audiencia 
conozcan de las causas civiles y criminales, como lo hacían los de la antigua, y no al modo y demas 
circunstancias del juicio o autos judiciales. Y a la cuarta de dichas dudas se resolvió que en las 
causas executivas, y modo de despachar las letras antiguamente, se executase la forma de 
despachos que proponía la Audiencia, y expresaba en su Acuerdo de 15 de Septiembre de [1]716 
(duda[s] 1 y 4 del aut[o] 22, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] R[ecopilación]) 
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adelante para el Consejo de Castilla;4 y si sobre estas cosas antiguas hubiere 
alguna que necesite de reformacion, me la consultará la Audiencia. 

5. Necesitándose en el presente estado de la isla y Reino de Mallorca 
atender con el mayor cuidado y vigilancia a su mejor gobierno; y siendo, para 
lograrle, de la mayor importancia elegir las personas más hábiles y no exponerle 5 
a la contingencia del sorteo, he resuelto que por ahora, y durante mi voluntad, 
se nombren veinte jurados5 que rijan y gobiernen lo económico y político de la 
ciudad de Palma y doce para que gobiernen la de Alcudia también en lo 
económico y político, y en los demás lugares del Reyno los que fueren 
necesarios segun el número de la población de cada uno; reservándome yo la 10 
nominación de los que hubieren de elegirse para las dos ciudades de Palma y 
Alcudia; y haciéndola la Audiencia por lo que mira a los otros lugares, de que me 
dará cuenta. 

6. He resuelto asimismo, haya un veguer6 en la ciudad de Palma con dos 
asesores letrados; y otro en la de Alcudia, con un asesor letrado, y un bayle7 15 
en cada uno de los demás lugares.8 Los cuales veguer y bayles han de conocer en 
primera instancia de las causas civiles y criminales con apelación a la Audiencia; 
y en las criminales, luego que se cometiere delito grave en la jurisdicción de 
cada lugar o ciudad, deberá el veguer o bayle dar cuenta a la Audiencia para que 
ésta nombre y envíe un juez pesquisidor que evacúe la causa o haga lo que más 20 
convenga, respecto de que en las causas criminales ha de tener la Audiencia, 

 
4 Por Real resolución a consulta de 7 de Septiembre de 1707 y consiguiente providencia 

del Consejo, se mandó que la Sala de justicia viese y determinase los pleytos que quedaron 
pendientes al tiempo de la extinción del Consejo de Aragón y los que después se promoviesen. 

En auto acordado del Consejo de Dic. de 1719 se prescribió el modo y forma de 
despachar el Consejo las letras causa videndi [cursiva en el documento] en los pleitos de la 
Audiencia de Mallorca (aut[o] 22, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] R[ecopilación]). 

En otro acordado del Consejo pleno de 19 de julio de 1741, con motivo de haber dudado 
la Audiencia de Mallorca sobre el cumplimiento de unas letras causa videndi [cursiva en el 
documento] presentadas en pleito que ya se hallaba visto en discordia; se resolvió que las diese 
el debido cumplimiento y remitiese los autos en la forma ordinaria; y para que sirviese de regla 
en lo sucesivo, se declaró que las letras causa videndi [cursiva en el documento] se debían 
cumplir siempre que se notificasen antes de la publicacion de la sentencia, o que a lo menos 
estuviese en poder del escribano para publicarse. 

Y por Real resolución a consulta del Consejo de 21 de Febrero de 1778 se declaró que el 
auto de la Sala de justicia confirmatorio o revocatorio de la sentencia de la Audiencia de Mallorca 
[fuera] causa ejecutoria. 

5 Por la citada resolucion de 11 de Diciembre de 1717 a la duda nueve se mandó que estos 
jurados sirvan por dos años sus oficios (duda 9 del aut[o] 22, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] 
R[ecopilación]). 

6 (NE) Juez o alcalde local. 
7 (NE) Juez local; también oficio del Real Patrimonio. 
8 En la citada resolución y a su duda décima se ordena que las villas en sus concejos 

propongan y nombren los bayles, que [éstos] sólo duren tres años, y que no puedan ejercer sus 
oficios sin la aprobación del comandante con la Audiencia (duda 10 del aut[o] 22, tít[ulo] 2, 
lib[ro] 3 [de la] R[ecopilación]). 
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como mando tenga, libre y superior autoridad. 
7. Siendo mi intencion honrar y premiar indistintamente todos mis 

vasallos segun el mérito de cada uno y emplearlos como juzgare mas 
conveniente, declaro y mando que en adelante cesen en Mallorca las costumbres 
y leyes que hablan de extranjería.9 5 

8. Se mantendrá el Consulado de la Mar; y lo que fuere necesario 
establecer para su mejor gobierno me lo representarán la Audiencia y el 
Intendente con todo lo demas que juzgaren conveniente para el aumento y 
ventajas del comercio de la isla.10 

9. Y porque en el estado presente de la referida isla, estando sin el abrigo 10 
de otros dominios míos, se halla mas expuesta a las invasiones de los moros de 
África, y por esta razon es necesario y aún preciso mantener en ella mayor 
número de tropas, resultando de aquí mas gastos, y conviniendo excusar los no 
precisos, he resuelto cesen por ahora los oficios de procurador general y bayle 
de la fortificación y los demás de que no se hace especial mención en este 15 
decreto; y correrá lo que toca a gobierno y justicia por la Audiencia, y lo que 
mira a Hacienda por un Intendente, o por la persona que yo nombrare; quien 
me dará cuenta de los censos y cargas que hubiere sobre las rentas para dar 
pronta providencia a la satisfaccion de las que debieren pagarse. 

10. Y sobre la última concordia, aprobada por el Rey D. Carlos II mi tío en 20 
15 de Enero de 1694, me consultarán el comandante general, el regente y 
ministros de la Audiencia, y el intendente, lo que les ocurriere y pareciere 
más justo y conveniente; quedando por ahora reservadas a mi disposicion la 
regalía de fabricar moneda y las demás, así en la isla de Mallorca como en la de 
Ibiza. 25 

11. Y por la misma razon se reglarán los alojamientos y cuarteles de las 
tropas por mi comandante general de aquel reino según la necesidad, 
atendiendo a que se moleste a aquellos naturales lo menos que sea posible. 

12. En la isla de Ibiza habrá un ministro que conocerá de las causas que se 
ofrecieren en ella, y otorgará las apelaciones, como antiguamente se hacía; y lo 30 
perteneciente a Hacienda en aquella isla será gobernado por el intendente de 
Mallorca. 

13. En todo lo demás que no está comprehendido en este decreto es mi 

voluntad, y mando, se observen todas las Reales pragmáticas y privilegios con 
que se gobernaba antiguamente la isla y reino de Mallorca menos en las causas 35 

 
9 En la ya citada Real resolución de 11 de Diciembre de [1]717, y duda segunda de las 

contenidas en ella, se declaró que la abolicion de las leyes y costumbres respectivas a extrangería 
solamente comprehende los oficios y empleos seculares; y en cuanto los eclesiásticos, para darles 
la justa inteligencia, [que] remitiese la Audiencia al Consejo copia de las concordias y bulas que 
citaba en sus representaciones (duda 2 del aut[o] 22, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] R[ecopilación]). 

10 En la misma resolución, y a las dudas sexta y séptima, se manda mantener los 
tribunales del Consulado como antes; y quedar resumidos e incorporados en el intendente el 
oficio de clavario, por cuyo cuidado corrían las cobranzas, sisas y vectigales, y el de juez ejecutor 
que declaraba los casos en que debían pagar derechos los particulares (dudas 6 y 7 del aut[o] 22, 
tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] R[ecopilación]). 
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de sedición y crimen de lesa Majestad; y en las cosas y dependencias 
pertenecientes a Guerra quedará por ahora todo libre a la disposición de mi 
comandante general (aut[o] 15, tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] R[ecopilación]).11 

 
[Documento 7] 5 
Decreto de Nueva Planta de Cataluña, 16-I-1716 
 
D. Felipe V en Madrid por Real decreto de 16 de Enero de 1716 
Establecimiento y nueva planta de la Real Audiencia de Cataluña 
Por decreto de 9 de Octubre próximo [pasado] fui servido decir que, 10 

habiendo con la asistencia divina y justicia de mi causa pacificado enteramente 
mis armas el Principado de Cataluña, tocaba a mi Soberanía establecer gobierno 
en él, y dar providencias para que sus moradores vivan con paz, quietud y 
abundancia; para cuyo fin, habiendo precedido madura deliberación y consulta 
de Ministros de mi mayor confianza; he resuelto que en el referido Principado se 15 
forme una Audiencia, en la cual presida el capitán general o comandante 
general de mis armas, de manera que los despachos, despues de empezar con 
mi dictado, prosigan en su nombre. El cual capitán general o comandante ha de 
tener voto solamente en las cosas de gobierno, y esto hallándose presente en la 
Audiencia; debiendo, en nominaciones de oficios y cosas graves, el regente 20 
avisarle un dia antes lo que se ha de tratar, con papel firmado de su mano, y de 
palabra con el escribano principal de la Audiencia; y si el negocio pidiere pronta 
deliberación, se avisará con mas anticipación. 

2. La Audiencia se ha de juntar en las casas que antes estaban destinadas 
para la Diputación, y se ha de componer de un regente y diez ministros para lo 25 
civil, y cinco para lo criminal, dos fiscales y un alguacil mayor. Al regente [se le 
pagará] con seiscientos doblones, a los ministros y fiscales con trescientos cada 
uno, y al alguacil mayor [con] doscientos. Los de lo civil han de formar dos 
salas; y en ellas se han de distribuir los pleitos por turno, de manera que todos 
los escribanos de una y otra sala se igualen en el trabajo y emolumentos: y que 30 
las dudas que sobre esto se ofrecieren las decida el regente sin recurso y sin la 
menor retardación del curso de la justicia. 

3. Habiendo, considerado que la suplicación que antiguamente se 
interponía de una sala otra tiene el inconveniente de mayor dilación, por haber 
la sala de informarse nuevamente del pleito, mando que las suplicatorias se 35 
interpongan a la misma sala donde se ha dado la sentencia. Y en el caso de 
ser contraria la primera [y] la segunda, para la tercera deberá asistir el regente 
con un ministro de la otra sala, que intervendrá por turno, o dos o más si 
hubiere alguno o algunos enfermos, de manera que sean los votos siete; cuyo 

 
11 Por autos del Consejo de 1o de Abril y 17 de Septiembre de 1717, con motivo de duda 

ocurrida sobre el orden, forma y modo de publicar cierto bando prohibitivo de la extracción de 
aceite del Reino de Mallorca, se resolvió que los bandos que se publicaren así en él como en el de 
Aragón, Valencia y Catalufia, se hagan en nombre de los comandantes como presidentes de las 
Audiencias, y de los regentes y oidores de ellas. (aut. 20, tít. 2, lib. 3 R. ). 
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medio se ha considerado mas fácil y conveniente que el de la tercera sala que 
antes había. 

4. Las causas en la Real Audiencia se substanciarán en lengua castellana; 
y para que por la mayor satisfacción de las partes los incidentes de las causas se 
traten con mayor deliberación, mando que todas las peticiones, presentaciones 5 
de instrumentos, y lo demás que se ofreciere, se haga en las salas. Para lo 
corriente y público se tenga audiencia pública lunes, miércoles y viernes de cada 
semana en  una de ellas, por turno de meses. 

5. Pero las peticiones y presentaciones de instrumentos se podrán hacer 
en otros días ante los Escribanos; y se dará cuenta en audiencia pública, para 10 
que no se pasen los términos de las causas, si los hubiere señalados. 

6. Y porque puede la malicia de los litigantes procurar la dilación de los 
pleitos; mando, que los términos de prueba y otros puedan limitarse o ceñirse, 
según cada una de las salas juzgare ser justo; porque su fin ha de ser evitar las 
calumnias, y administrar justicia con la mayor brevedad y satisfacción de las 15 
partes. 

7. Por embarazar mucho a los ministros la relación de los pleitos, para el 
más pronto expediente, aunque las partes por lo pasado tenían la satisfacción de 
verse y relatarse por uno de los que habían de votar, para ocurrir a uno y otro he 
resuelto que para cada sala haya dos relatores letrados, graduados de doctores o 20 
licenciados en Universidad aprobada, y que hayan practicado cuatro años 
con abogados, y si no [es así al menos] con asesores de algún juez ordinario; los 
cuales hayan de tener el primer asiento en el banco de los abogados, y hacer la 
relación presentes [=presente a] las partes. Y como antes se pagaba el derecho 
de sentencia, que se aplicaba a los ministros, ahora deberá aplicarse a los 25 
relatores, y se cobrará de la manera que antes, para que no reciban cosa alguna 
de mano de las partes. Y dichos derechos de las sentencias se reducirán a 
cantidad que poco mas o menos tenga al año seiscientas libras de vellón21 de 
Cataluña cada relator. Y éstos han de entregar sumarias o memoriales ajustados 
si lo mandare una de las salas, para que se imprima a costa de las partes, 30 
comprobadas antes en su presencia o con su citación, sin otro salario que el 
dicho; teniéndose entendido que los referidos relatores han de ser prácticos y 
expertos en los negocios de Cataluña, para poder comprehender bien los 
procesos y escrituras antiguas. Y los elegirá la Audiencia con intervención del 
comandante general si quisiere concurrir. 35 

8. El fiscal civil asistirá en las salas, y tendrá un procurador o agente 
fiscal, con salario de cuatrocientas libras de vellón de Cataluña en cada un 
año; y se observará lo mismo en lo criminal. 

9. Ha de haber seis escribanos en la Audiencia civil, tres para cada sala; 
uno de ellos ha de ser el principal, y que despache todas las cosas de Gobierno, y 40 
lo demás que la Audiencia le ordenare; y este tendrá a su cargo el cuidado del 
archivo, de que el Ministro mas moderno ha de tener llave de lo que pareciere a 
la Audiencia debe estar más guardado. 

10. A ella asistirán los ministros tres horas por la mañana todos los días 
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qua no fueren feriados, y los lunes y jueves por la tarde, juntándose todos en 
una sala para tratar cosas de gobierno o votar pleitos; y el regente asistirá en 
una de las dos salas civiles, y también por las tardes, o en la sala [de lo] 
criminal, y votará las causas en que asistiere a la relación. 

11. Me dará cuenta la Audiencia de los días feriados que había en la 5 
antigua de Cataluña,22 para establecer los que ha de haber; y mientras no se 
resolviere observará los de antes menos los que llaman estivales. 

12. Y si en alguna causa hubiere paridad de votos en alguna Sala, pasará 
un ministro de la otra por turno; y concurriendo éste (a quien se le hará 
relación) se volverá a votar la causa. 10 

13. Los abogados y procuradores serán admitidos por la Audiencia y sin 
esta circunstancia no podrán patrocinar causas. 

14. Los cinco ministros togados de lo criminal han de asistir tres horas 
por la mañana, todos los días que no fueren feriados, para substanciar, como se 
ha dicho, en las salas civiles las causas, teniendo audiencia pública martes, 15 
jueves y sábado; y si ocurriere algún caso pronto a otras horas, o en otro día, se 
juntará en casa del regente, o en la del más antiguo, si estuviere ausente o 
impedido. 

15. En las causas criminales se ha de poder proceder en la Audiencia y 
demás juzgados de Cataluña de oficio, a instancia de parte o del Fiscal; se ha de 20 
hacer secuestro o embargo de los bienes del reo después que sea decretada su 
prisión; los términos de prueba y otros se han de poder limitar a arbitrio del 
juez; [y] se han de poder imponer penas pecuniarias y la de confiscación en los 
casos y como procediere de derecho. Y todo lo referido aquí, y demás que se 
expresare, se ha de entender con todo género de personas de cualquier estado, 25 
grado o condición, sin que haya lugar profano exento para las prisiones y demás 
que ocurriere; debiendo administrarse la justicia criminal sin embarazo alguno, 
de cualquier calidad que sea. 

16. Y para que esto se execute así en todo el Principado, y porque puede 

haber algunos lugares en los cuales pertenezca el nombramiento de justicias a 30 
algunas comunidades o personas particulares (sobre lo cual harán las instancias 
que convengan los fiscales, y la Audiencia me consultará), mando, que la sala 
criminal esté muy a la vista de todas las ciudades, villas y lugares y de sus 
Justicias; castigue a los que fueren delincuentes o negligentes; avoque las 
causas que le pareciere convenir; reconozca si están o no como deben, o las 35 
detenga o devuelva; y haga sobre ello todo cuanto fuere justo y conveniente, 
para que en todas partes se esté con el cuidado que se debe en lo que tanto 
importa para la quietud de esta provincia, castigo de los malos y seguridad de 
los buenos. 

17. En las causas criminales habrá suplicación o apelación de la sentencia 40 
de los jueces ordinarios a la misma sala; pero si  las probanzas fueren claras y en  
delitos graves, convendrá no dilatar el castigo; y en la sentencia de tormentos se 
observará lo dispuesto por derecho; pero las justicias de las ciudades, villas y 
lugares no podrán pasar a la execución sin consultar la sentencia y proceso con 
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la sala, a quien deberán remitir uno y otro. 
18. Cada uno de los ministros criminales podrá recibir información sobre 

los delitos, y substanciar la causa hasta hallarse en estado de tomar la confesión. 
19. Ha de asistir en dicha sala, a las horas que los ministros, el fiscal 

[criminal]; y [éste] ha de substituir, en caso de vacante, ausencia o impedimento 5 
del fiscal civil [a este último]; y éste [=el fiscal de lo civil ha de hacer lo mismo] 

para lo criminal [=con el fiscal de lo criminal]. 
20. También ha de asistir a las mismas horas el alguacil mayor en los días 

que no estuviere legítimamente ocupado; el cual ha de rondar, y dar cuenta a 
uno de los ministros, luego que executare alguna prisión; y ha de hacer lo que se 10 
le encargare por las salas. 

21. Porque los ministros de la sala criminal han de asistir a rondas, y 
hacer sumarias, recibir informaciones y examinar testigos, y podría retardarse la 
expedición de las causas, si se hubiese de hacer relación de ellas; mando, que 
haya dos relatores para las causas criminales, los cuales tengan el salario de 15 
quinientas libras de vellón de Cataluña cada uno, y que no puedan recibir cosa 
alguna de las partes directa ni indirectamente; y tengan las mismas calidades 
que los de la civil, y el mismo asiento en la sala; y la elección de esto se ha de 
hacer por ella misma , asistiendo el regente, y el comandante general, si 
quisiere. 20 

22. Ha de haber dos escribanos para substanciar las causas en la sala 
criminal, los cuales percibirán los derechos conforme el arancel, y seis 
escribanos para que asistan a los ministros criminales, y alguacil mayor en las 
rondas y  sumarias, a los cuales se señalan también sus derechos en el arancel. Y 
en caso de vacante, ausencia o impedimento de alguno de los dos escribanos de 25 
la sala, entrará uno de los seis por su turno a substanciar las causas; y si en los 
emolumentos u otra cosa se ofreciere duda, se me consultará; porque mi Real 

intención es que la justicia se administre sin retardación, a satisfacción y con   
mayor alivio de las partes. 

23. Ha de haber ocho alguaciles; y porque se considera que los derechos 30 
que se les señalaren en el arancel no serían bastantes, y para que puedan 
elegirse personas de mucha satisfacción, se les darán trescientas libras de vellón 
de Cataluña23 por salario de [=a] cada uno. 

24. [Ha de haber también] un abogado de pobres con trescientas, y un 
procurador de pobres con doscientas. 35 

25. [Ha de haber también] cuatro porteros con doscientas libras de 
salario a cada uno, para que asistan a la sala civil y criminal. 

26. Se han de hacer visitas de cárceles todos los sábados por los ministros 
de la Audiencia civil, y dos de lo criminal, y en la de la Audiencia el alguacil 
mayor, y en los martes por toda la sala criminal con asistencia también del fiscal 40 
y alguacil mayor y si dichos días fueren feriados, los precedentes generales, 
asistiendo el comandante general y toda la Audiencia las vísperas de Navidad, 
Pascua de Resurrección y de Pentecostés. 

27. Se impondrán las penas, y se estimarán las probanzas según las 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
https://repertoriomayans.unizar.es/


         
 

 15 
 

 

 © Guillermo Perez Sarrion 2021. This document is licensed under  CC BY-NC-ND 
license (="No Derivatives", el documento debe reproducirse entero tal como está). 
Versión de 23/12/2023. Se permite copiar, descargar y distribuir la obra siempre que se cite al 
autor de la edición y la fecha de la consulta ("edición de Guillermo Pérez Sarrión, en 
https://repertoriomayans.unizar.es/, consulta de día/mes/año"). No se permite el uso con fines 
comerciales. 

constituciones y práctica que había antes en Cataluña; y si sobre esto ocurriere a 
la sala criminal alguna cosa que necesite de reformación, se me consultará. Se 
proseguirán las causas contra los reos ausentes, y si sobre el modo de 

substanciarlas y execución de las penas tuviere algún reparo la sala, me 
consultará. 5 

28. Los presos de la Audiencia y los del corregidor de Barcelona han de 
estar con separación, y se han de disponer distintas cárceles para unos y otros; y 
me reservo la nominación de alcaides de ellas; y se dispondrá que en todas las 
ciudades, villas y lugares haya cárceles seguras, singularmente en las cabezas de 

partido. 10 
29. Luego que estuviere formada la Audiencia [ésta] hará arancel de los 

derechos de ministros y escribanos teniendo presente el [uso] antiguo de 
Cataluña, y me lo consultará; y mientras no se publique, se observará el antiguo. 

30. Ha de haber en Cataluña corregidores y en [=en] las ciudades y villas 

siguientes. 15 
Barcelona, con el distrito de su veguería desde Montgat hasta Castell de 

Félix [=Casteldefells] y los lugares desde Llobregat hasta Martorell; [tendrá] su 
corregidor en Barcelona con dos tenientes letrados. 

Mataró, que cogerá de la veguería de Barcelona desde Montgat hasta 
que encuentre la veguería de Girona, y la subveguería del Vallés, [tendrá] su 20 
corregidor en Mataró con un teniente letrado, y otro teniente en Granollers, 
cabeza del Vallés. 

Girona [tendrá] su veguería, con la subveguería de Besalú, [y] su 
corregidor [estará] en Girona con un teniente, y otro que resida en Besalú o 
Figueras. 25 

Las veguerías de Vich [=Vic] y de Camprodón [=Camprodó] [tendrán] 
otro corregidor en Vich, con un teniente, y otro que resida en Olot o Camprodón. 

La veguería de Puigcerdá, con la subveguería de Rivas, [tendrán] otro 
corregimiento; [y] su corregidor [se manda] que resida en Puigcerdá. 

Pallars y Conca de Tremp es una subveguería dependiente de Lérida 30 
[=Lleida]; pero la distancia [y lo] quebrado y montuoso del terreno pide que de 

esta subveguería se forme un corregimiento, residiendo su corregidor en Talarn. 

Las veguerías de Lérida [=Lleida], Balaguer y Tarragona [formarán] un 
corregimiento con tres tenientes: uno que con el corregidor resida en Lérida 
[=Lleida], otro en Balaguer, y otro en Tarragona. 35 

Tortosa, Castellanía de Amposta y Ribera de Ebro [formarán] otro 

corregimiento; su corregidor, y un alcalde mayor [residirán] en Tortosa. 

Las veguerías de Tarragona y de Montblanc [formarán] un corregimiento 
con dos tenientes, el uno con el corregidor en Tarragona y el otro en Montblanc. 

Villafranca [=Vil-lafranca] con su veguería, nombrada [d]el Panadés 40 
[=Penedés], y [la] subveguería de Igualada [tendrán] un corregimiento; su 

corregidor y un teniente [residirán] en Villafranca [=Vil-lafranca], y otro 
teniente en Igualada. 

Cervera, con su veguería y la de Agramunt y la subveguería de Prats del 
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Rey [=Prats del Rei] formarán otro corregimiento; su corregidor, con un 
teniente, [residirá] en Cervera y [el] otro en Agramunt. 

[La] veguería de Manresa y las subveguerías de Berga, Lluzanés [Prats de 
Lluçanés] y Moyá [=Moià] formarán un corregimiento [y] su corregidor con un 
teniente [residirá] en Manresa, y otro teniente en Berga. De todos los 5 
expresados corregimientos me reservo la nominación, y en todos los demás 
lugares habrá bailes, que nombrará la Audiencia de dos en dos años; y sobre los 
demás salarios que han de haber, y residencia que se les ha de tomar, consultará 
la Audiencia con relación de lo que antiguamente había en Cataluña. Los 
corregidores han de tener un alguacil mayor y en las causas criminales 10 
nombrarán un fiscal; y en los lugares de sus distritos podrán hacer causas y 
prisiones a prevención con los bailes. 

31. En la ciudad de Barcelona ha de haber veinte y cuatro regidores y en 
las demás ocho, cuya nominación me reservo; y en los demás lugares se 
nombrarán por la Audiencia en el número que pareciere y se me dará cuenta; y 15 
los que nombrare la Audiencia servirán un año. 

32. Los regidores tendrán a su cargo el gobierno político de las ciudades, 
villas y lugares, y la administración de sus propios y rentas; con que no puedan 
hacer enajenación, ni cargar censos, si no es con licencia mía o del tribunal a 
quien lo cometiéremos; y los que entraren nuevos reciban las cuentas de los que 20 
acaban, con asistencia del corregidor o bayle, el cual hará ejecuciones sobre 
alcances sin retardación. 

33. Los corregidores en los lugares de sus distritos, y los bailes en los de 
su jurisdicción, teniendo noticia de que algunos regidores han faltado a su 
obligación en el oficio, harán [inspección] sumaria secreta; y sin pasar a prisión 25 
ni embargo, la remitirán al fiscal civil, a cuya instancia, o de la parte interesada, 
se podrá proceder contra los regidores en lo que hubiesen faltado a sus oficios; y 
los jueces serán los ministros de la Audiencia civil, los cuales podrán también 
proceder sobre esto de oficio. 

34. Los regidores no podrán juntarse sin asistencia del corregidor o 30 
bailes; y los gremios de artesanos o mercaderes, y cualesquiera otros deberán, 
para juntarse, avisar al corregidor o bailes para que asista o envíe ministro suyo 
a la junta, a fin de que se eviten disensiones y todo se trate con la quietud que es 
justo. 

35. Hallándome informado de la legalidad y pericia de los notarios del 35 
número de la ciudad de Barcelona, mando, que se mantenga su Colegio; y si 
sobre sus ordenanzas y lo demás hubiere algo que prevenir, se me consultará 
por la Audiencia; y ordeno que uno de los ministros de la Audiencia civil sea 
protector y asista en todas las juntas del Colegio, y se le avisará antes de 
tenerlas. 40 

36. En el [oficio de] Canciller de Competencias y Juez llamado del Breve 
ni [=y] en sus juzgados no se hará novedad alguna por parte de mi Real 
jurisdicción; como ni tampoco en los recursos que en materias eclesiásticas se 
practican en Cataluña. 
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37. Todos los demás oficios que había antes en el Principado, temporales, 
perpetuos, y todos los comunes, no expresados en este mi Real decreto, quedan 
suprimidos y extintos; y lo que a ellos estaba encomendado, si fuere 
perteneciente a justicia o gobierno, correrá en adelante a cargo de la Audiencia. 
Y si fuere perteneciente a rentas y hacienda, ha de quedar a cargo del intendente 5 
o de la persona o personas que yo diputase para esto. 

38. Pero los oficios subalternos destinados en las ciudades, villas y 
lugares para su gobierno político, en lo que no se opusiere a lo dispuesto en este 
decreto, se mantendrán; y lo que sobre esto se necesitare reformar me lo 
consultará la Audiencia, y lo reformará en la forma que se dice al fin respecto de 10 
ordenanza. 

39. Por los inconvenientes que se han experimentado en los somatenes y 
juntas de gente armada, mando, que no haya tales somatenes, ni otras juntas de 
gente armada, so pena de ser tratados como sediciososo los que concurrieren o 
intervinieren. 15 

40. Han de cesar las prohibiciones de extranjería,25 porque mi Real 
intención es que en mis reinos las dignidades y honores se confieran 
recíprocamente a mis vasallos por el mérito, y no por el nacimiento en una u 
otra provincia de ellos. 

41. Las regalías de fábricas de monedas, y todas las demás llamadas 20 
mayores y menores, me quedan reservadas; y si alguna comunidad o persona 
particular tuviere alguna pretensión, se le hará justicia oyendo a mis fiscales. 

42. En todo lo demás que no está prevenido en los capítulos antecedentes 
de este decreto, mando se observen las constituciones que antes había en 
Cataluña; entendiéndose que son de nuevo establecidas por este decreto y que 25 
tienen la misma fuerza y vigor que lo individual mandado en él. 

43. Y lo mismo es mi voluntad se ejecute respecto del Consulado de la 
Mar, que ha de permanecer para que florezca el comercio y logre el mayor 
beneficio el país. 

44. Y lo mismo se observará en las ordenanzas que hubiere para el 30 
gobierno político de las ciudades, villas y lugares en lo que no fuere contrario a 
lo mandado aquí; con que [=y] sobre el Consulado y dichas ordenanzas [y] 
respecto de las ciudades, villas y lugares cabezas de partidos, [ordeno] se me 
consulte por la Audiencia lo que [ésta] considerare digno de reformar; y en lo 
demás lo reforme la Audiencia (aut[o] 16,tít[ulo] 2, lib[ro] 3 [de la] 35 
R[ecopilación]).26 

 
[Documento 8] 
Real Cédula con el decreto de Nueva Planta del reino de 

Cerdeña, 24-XI-1717 40 
 
Nueva Planta de la Real Audiencia del Reyno de Cerdeña establecida por 

Su Majestad por decreto de 24 de noviembre de 1717 
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Don Phelipe quinto por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia,  de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias Orientales, Islas y Tierra firme del mar Océano, 5 
Archiduque  de Austria,  Duque de Borgoña,  de Bravante y Milán, Conde de 
Abspurg, de Flandes, Tirol, Rosellón y Barcelona, Señor de Vizcaya y Molina, 
etc. Don Gonzalo Chacón y Orellana, Comandante General de mi Reyno de 
Cerdeña, Regente y Oydores de mi Real Audiencia, que reside en la ciudad de 
Caller [=Cagliari]; sabed que por quanto en consequencia de tener yo mandado 10 
por Decreto de veinte y quatro de Noviembre del año passado de mil setecientos 
diez y siete [y] señalado de mi Real mano que en essa isla y Reyno haya una 
Audiencia  he resuelto ahora que en ella se observe y practique todo lo que se 
expressa en los treinta y dos capítulos siguientes. 

1. Que el gobernador, capitán general o comandante de las Armas que 15 
hubiere en esse Reyno, ha de presidir en la Audiencia y los despachos después 
de empezar con el dictado de mi Real persona, han de proseguir en nombre del 
gobernador, capitán general o comandante, el  qual ha de tener  solamente  voto  
en las cosas de gobierno, y esto hallándose presente en la Audiencia; pero en 
nominaciones de oficios y cosas graves deberá el regente avisarle un día antes 20 
lo que se ha de tratar en papel firmado de su mano o de palabra por medio del 
scrivano principal de la Audiencia, y si el negocio pidiere prompta deliberación  
se avisará con más anticipación. 

2. Que la referida Audiencia se ha de componer de un regente, cuatro 
ministros para la sala civil, cuatro para la sala criminal, y dos fiscales. Y los 25 
salarios que han de gozar han de ser el regente dos mil reales de a ocho, y los 
demás ministros y fiscales mil cada uno al año. Y assí mismo a de haber en ella 
un alguazil mayor con quinientos reales de a ocho de salario, el qual ha de 
assistir a la sala criminal, visitas de cárcel y rondas, dando cuenta  luego que 
executare  alguna prisión;  y h a de hazer lo que se le encargare por las salas. 30 

3. Las causas y pleytos en la Audiencia se substanciarán en lengua 
castellana. Y para que por la mayor satisfación de las partes los incidentes de las 
referidas causas y su formación se traten con mayor solemnidad y deliberación, 
se harán en las salas todas las peticiones, presentaciones de instrumentos, autos 
y sentencias, y lo demás que se ofreciere; y para lo corriente y público se tendrá 35 
en la civil audiencia pública lunes, miércoles y viernes de cada semana; pero las 
peticiones y presentaciones de instrumentos se podrán hacer en otros días ante 
los scrivanos, y se dará quenta en audiencia pública para que no se passen los 
términos de las causas si los hubiere señalados. 

4. Porque puede la malicia de los litigantes procurar la dilación de los 40 
pleytos, podrán limitarse o ceñirse los términos de prueba y otros según se 
jusgare [=juzgare] ser justo por la Sala, porque su fin ha de ser evitar las 
calumnias y administrar justicia con la mayor brevedad y satisfación de las 
partes. 
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5. Que respe[c]to de que la relación de los pleytos embaraza mucho a los 
ministros para el más prompto expediente de las causas, aunque las partes por 
lo passado tenían la satisfación  de verse y relatarse por uno de los que habían 
de votar, mando que haya para la sala civil dos relatores graduados de derecho o 
licencia, dos en universidades aprobadas y que hayan practicado quatro años con 5 
abogado o sido assessores de algún juez ordinario, los quales hayan de tener el 
primer asiento en el banco de abogados y hacer la relación a puertas abiertas, 
presentes las partes, si quieren concurrir, y sus abogados oyéndoles en derecho. 
Y han de entregar sumario o memoriales ajustados, si lo mandare la sala para 
que se impriman a costa de las partes, comprobados antes en su presencia, o con 10 
su citación, sin otro salario que el que abaxo se les señala, teniéndose entendido 
que los referidos relatores para lo civil han de ser prácticos y expertos en los 
negocios de Cerdeña para poder comprehender bien los processos y escripturas 
antiguas, y los eligirá la sala civil con intervención del gobernador o comandante 
general, si quisiere concurrir. Y como antes se pagaba el derecho de sentencias y 15 
provisiones en las causas civiles que se aplicaba a los ministros, se ha de aplicar 
ahora a los relatores para que cada uno de ellos tenga sobre estos derechos 
trescientos y sinquenta reales de a ocho al año de salario. Y se cobrarán los 
referidos derechos de sentencias y provisiones de la misma manera que antes, 
para que los relatores no reciban cosa alguna de mano de las partes; pero 20 
quitado el abuso introducido de llevar derecho de sentencia de cada punto o 
artículo, que en la causa se controvertía sobre cosas diversas o incidentes, pues 
no se ha de poder llevar más que un derecho de sentencia o provisión, aunque en 
una causa sean muchos los puntos y pretensiones de las partes. Y quando no 
bastaren estos derechos para la íntegra satisfación del referido salario de los 25 
relatores se les suplirá lo que faltare de los efectos de mi Real Hacienda. 

6. Ha de haber dos relatores para la sala criminal con las mismas 
calidades, circunstancias y salarios que se les pagarán de los mismos derechos 
y de la misma manera que se previene para los de la sala civil. Y la elección 
destos dos relatores se ha de hacer por la sala criminal assistiendo el regente y 30 
comandante general si quisiere concurrir. 

7. Que el fiscal civil assista a su sala civil y el criminal en su sala 
criminal, pero sin voto en las causas uno y otro, y en caso de vacante ausencia 
o justo impedimento del uno, substituirá el otro en su lugar; y uno y otro de 
dichos fiscales tendrá su agente fiscal con salario de doscientas y ochenta libras 35 
de vellón de Cerdeña cada uno al año. 

8. Que en la sala civil haya dos  scribanos  de  cámara  para  lo civil. Y uno  
de ellos ha de ser el principal y que despache todas las cosas de gobierno, y lo 
demás que la Audiencia le ordenare. Y éste tendrá a su cargo el cuydado del 
sello, como también del archivo, del qual el ministro más moderno h a de tener 40 
llave de lo que pareciere a la Audiencia debe estar más guardado. 

9. Que los abogados y procuradores serán admitidos por la Audiencia y 
sin esta circunstancia no podrán patrocinar causas. 
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10. Que los ministros de la sala civil han de assistir a ella tres horas por 
la mañana todos los días que no fueren feriados, y los lunes y jueves por la 
tarde juntándose con los de la sala criminal para tratar cosas de gobierno. Y 
concluido lo de gobierno, si sobrare tiempo, se passarán las dos salas cada una 
en la suya para votar y decidir los pleytos. Y el regente assistirá en la sala civil 5 
y también por las tardes, o en la sala criminal, y votará en las causas en que 
assistiere a la relación. 

11. Que las suplicaciones  en una y otra sala civil y criminal se 
interpondrán en los casos permitidos a la misma sala donde se ha dado la 
sentencia o declaración. Y si en alguna causa hubiere pariedad [=paridad] de 10 
votos en alguna sala passará un ministro de la otra por  turno, y concurriendo  
éste (a quien se le hará relación)  se volverá a votar la causa, hasta dirimir la 
pariedad [=paridad]. Y en los casos en que antes se estilaba interponer los 
recursos, apelaciones o suplicaciones al Consejo de Aragón, se interpondrán y 
admitirán en adelante para el Consejo Real de Castilla, y si sobre esto hubiere 15 
algo que necessite de reformación, lo consultará y propondrá la Audiencia. 

12. Que los fiscales civil y criminal, puesto que no tendrán voto en las 
causas, han de poder suplicar e interponer los recursos que juzgaren 
convenientes y fueren permitidos de derecho sin embargo de qualquier estilo o 
ley que haya havido en contrario en el Reyno de Cerdeña. 20 

13. Que los quatro ministros de la sala criminal han de assistir en ella tres 
horas por la mañana todos los días que no fueren feriados para substanciar, 
como se ha dicho en la sala civil las causas, teniendo audiencia pública, martes, 
jueves y sábados. Y si ocurriere algún caso prompto a otras horas o en otro día, 
se juntarán en casa del regente o en casa del más antiguo si el regente estuviere 25 
ausente o impedido. Y han de assistir los dichos cuatro ministros criminales a 
rondas, hazer fumarias [=sumarias], recibir informaciones y examinar testigos. 
Y cada uno de ellos podrá recibir información sobre los delitos de que tuvieren 
noticia y substanciar la sumaria hasta hallarse en estado de tomar la 
confeççión para dar quenta a la sala cuanto esté en este estado la causa. 30 

14. Que en las causas criminales se ha de poder proceder en la sala 
criminal y demás juzgados de Cerdeña de oficio a instancia de parte o del fiscal: 
se ha de hacer secuestro o embargo de bienes del reo después que sea decretada 
su prisión. Los términos de prueba y otros se han de poder limitar a arbitrio del 
juez o sala; se han de poder imponer penas pecuniarias. Y la de confiscación en 35 
los casos, y como procediere de derecho. Y no a de haber lugar profano essento 
para las prisiones y demás que occurriere deviendo administrarse la justicia 
criminal sin embarazo, ni impedimento alguno, y para que esto se execute assí en 
todo el Reyno; y porque puede haver algunos lugares en los cuales pertenesca el 
nombramiento de justicias a algunas comunidades o personas particulares 40 
(sobre lo qual harán las instancias que convengan los fiscales) estará la sala 
criminal muy a la vista de todas las ciudades, villas y lugares y de sus justicias, 
castigará a los que de ellas fueren delincuentes o negligentes, abocará las causas 
que le pareciere convenir, reconociendo si están o no como deben, y según lo que 
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hallare las retendrá o devolverá y hará sobre esto todo cuanto fuera justo y 
conveniente para que en todas partes se esté con el cuydado que se debe en lo 
que tanto importa para la paz y quietud de aquella isla, castigo de los malos y 
seguridad de los buenos. Y los ministros y oficiales de justicia que nombraren 
las comunidades o personas particulares en los lugares y pueblos que les 5 
perteneciere antes de ponerse en exercicio deberán tener la aprobación de la 
Audiencia para ello, a fin de averiguar la calidad, aptitud y circunstancias que 
concurren en los nombramientos, y assí conviene al bien público y del Estado 
que lo sean. 

15. Habrá suplicación en las causas criminales y apelación de las 10 
sentencias de los jueces ordinarios a la misma sala criminal. Pero si las 
probanzas fueren claras y en delitos graves  conviniere  no  dilatar  el castigo y 
en la  sentencia  de tormento se observará lo dispuesto por derecho, pero las 
justicias de las ciudades, villas y lugares no podrán  passar  a la execución  en 
tales casos sin consultar la sentencia y processo con la sala a quien deberán 15 
remitir uno y otro. 

16. Ha de haber dos scribanos de cámara para sustanciar las causas en la 
sala criminal, los quales percibirán los derechos conforme el aranzel, y seys 
scribanos para que assistan a los ministros criminales en las rondas y fumarias 
[=sumarias], a los quales se les señalará también sus derechos en el aranzel, y 20 
en caso de vacante, ausencia o impedimento de algunos de los dichos dos 
scribanos de la sala entrará uno de los seys por su turno a substanciar las 
causas, y si en los emolumentos o [=u] otra cosa se ofreciere alguna duda sobre 
esto se me consultará porque mi Real ánimo e intención es que la justicia se 
administre sin retardación y con satisfación y mayor alivio de las partes. 25 

17. Que assí mismo h a de haver ocho alguaziles a nombramiento mío y 
porque se considera  que los derechos que se les señalaren  en el aranzel no  
serán bastantes y para que puedan elegirse personas de mucha satisfación se les 
darán docientas libras de vellón de Cerdeña por salario fixo a cada uno. 

18. Que ha de haver un abogado de pobres y un procurador de pobres, 30 
el abogado con salario de trescientas libras y el procurador  con docientas,  
todas de moneda de vellón de Cerdeña al año, también a nombramiento  mío. 

19. Que en la misma conformidad a de haber cuatro porteros  con  
doscientas libras de salario de la misma moneda cada uno para que assistan y  
sirvan a las salas civil y criminal, assí mismo a nombramiento mío. 35 

20. Que se hayan de hazer visitas de cárceres [=cárceles] todos los 
sábados por la tarde por dos ministros de la Audiencia civil y dos de la criminal, 
por turno, con assistencia del fiscal criminal y del alguazil mayor, y los martes 
por la tarde por toda la sala criminal con assistencia del fiscal, [y el] alguazil 
mayor. Y si dichos días fuessen feriados, los precedentes, y las generales, 40 
assistiendo el comandante general y toda la Audiencia  las vísperas de Navidad, 
de Pascua de Ressurrección  y de Pentecostés. 

21. Se impondrán las penas y se estimarán las probanzas, según las leyes 
y práctica que había antes en Zerdaña [=Cerdeña], y si sobre esto ocurriere 
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alguna cosa que necessite de reformación, se me consultará por la sala criminal, 
se prosiguirán las causas contra reos ausentes. Y si sobre el modo de 
substanciarlas y execución de las penas tuviere algún reparo la sala, me lo 
consultará también. 

22. La Audiencia hará aranzel de los derechos de ministros subalternos y 5 
scribanos teniendo presente el [derecho] antiguo de Cerdeña y le consultará 
conmigo, y mientras no se publique el nuevo, se observará el antiguo. 

23. Me dará quenta la Audiencia de los días [f]eriados que havía en la 
antigua  [=lo antiguo] de Zerdaña [=Cerdeña] para establecer los que ha de 
haber y mientras no se resolviere observar a los de antes menos los que llamasen 10 
estivales. 

24. Ha de haber en Cerdeña corregidores con sus thenientes y regidores en 
las ciudades y lugares más principales y en los demás alcaldes y regidores. Y en la 
ciudad de Caller [=Cagliari] serán los regidores veinte, y en la de Sacer [=Sassari] 
doce. Y para resolver en qué ciudades y lugares ha de haver corregidor, el distrito 15 
que han de tener y el número de regidores que ha de haver, informarán el 
comandante general y Audiencia, con distinción del número de lugares y 
poblaciones assí realengos, como de señorío particular, que en cada uno de 
dichos distritos de corregimientos se comprehenderán; reservándome el 
nombramiento de corregidores y regidores en las ciudades y villas cabezas de 20 
partido o corregimiento, y en las demás villas y lugares la Audiencia nombrará 
de dos en dos años los alcaldes y justicias y los regidores en el número que 
pareciere, los quales habrán de servir un año. Y sobre los salarios que unos y 
otros habrán de tener y residencias que se han de tomar a los corregidores y 
alcaldes, informará también la Audiencia con relación de lo que antes se 25 
observaba en Cerdeña. 

25. Los regidores tendrán a su cargo el gobierno político de las ciudades, 
villas y lugares, y la administración de sus propios y rentas con tal que no puedan 
hazer enajenación ni cargar censos, si no es con mi licencia o del tribunal a 
quien yo lo cometiere, y los que entraren de nuevo recibirán las quentas de los 30 
que acaban, con assistencia del corregidor o alcalde, el qual hará execuciones 
sobre alcanzes sin retardación. 

26. Los corregidores en los lugares de su distrito y los alcaldes en los de su 
jurisdición, teniendo noticia de que algunos regidores han faltado a su obligación 
en el oficio, harán sumaria secreta, y sin passar a prisión, ni embargo de bienes la 35 
remitirán al fiscal civil, a cuya instancia o de la parte interessada se podrá 
proceder contra los regidores en lo que huvieren faltado a sus oficios, y los 
jueces serán los ministros de la Audiencia civil, los cuales podrán también 
proceder sobre esto de oficio. 

27. No podrán los regidores juntarse sin assistencia del corregidor o su 40 
teniente o del alcalde respectivamente, como ni los gremios de artezanos 
[=artesanos] o mercaderes y cualesquiera otros, los quales deverán para 
juntarse avisar al corregidor o alcalde para que assista o embíe [=envíe] 
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ministro suyo a la junta  a fin que se eviten discenciones [=disensiones], y todo 
se trate con la quietud  que es justo. 

28. En el cansiller [=canciller] de competencias y en su juzgado no se 
hará novedad alguna y se observará puntualmente la concordia y pragmáticas 
que hay sobre ello, como ni tampoco se hará novedad alguna en los recursos que 5 
en materias eclesiásticas se practican en Cerdeña. 

29. Todos los demás oficios que había antes en aquel Reyno, temporales 
o perpetuos, y todos los comunes no expressados en esta planta resuelvo y es 
mi voluntad que queden suprimidos y extintos; y particularmente el Tribunal  
de la Gobernación de Sacer [=Sassari]. Y que lo que a dichos oficios y 10 
comunes estaba encomendado si fuere perteneciente a justicia  o govierno corra 
en adelante a cargo de la Audiencia; y si fuere perteneciente a rentas y hazienda 
quede a cargo del intendente u de la persona u personas que  yo deputare para 
esto. Pero que los oficios subalternos destinados a las ciudades, villas o lugares 
para su govierno político, en lo que no se opusiere a lo dispuesto  en esta 15 
planta,  se mantendrá. Y que lo que sobre esto se necessitare de reformar me lo 
consultará la Audiencia o lo reformará en la conformidad que se dirá al fin 
respecto de ordenanzas. 

30. Han de sessar [=cesar] las prohibiciones de estranjerías porque mi 
Real  intención es que en mis reynos las dignidades y honores se confieran 20 
recíprocamente a mis vasallos por el mérito y no por el nacimiento en una u 
otra provincia de ellos. 

31. Las regalías de fábricas de moneda y todas las demás llamadas 
mayores y menores me las reservo en mí. Y si alguna comunidad o persona 
particular tuviesse alguna pretención [ = p r e t e n s i ó n ]  en esto se le hará 25 
justicia  oyendo a mis fiscales. 

32. En todo lo demás que no está prevenido en los capítulos antecedentes 
desta planta, quiero y es mi voluntad, se observen las constituciones, 
pragmáticas y leyes que antes había en Cerdeña, entendiéndose que son 
establecidas de nuevo por ésta mi Real Cédula y que tienen la misma fuerza y 30 
vigor que lo individualmente mandado en ella. Y lo mismo es mi Real voluntad  
se execute respecto del Consulado del Mar que ha de permanecer, y lo que fuere 
necessario establecer para su mejor govierno lo representará la Audiencia. Y lo 
mismo se observará en cuanto a las ordenanzas que hubiera para el govierno 
político de las ciudades, villas y lugares en lo que no fuere contrario a lo 35 
mandado aquí con tal que sobre las referidas ordenanzas, respecto de las 
ciudades y lugares cabezas de partido o corregimiento, se me consulte por la 
Audiencia lo que considerare digno de reformar, y en los demás lo reformará la 
Audiencia. 

Por tanto os mando que luego que recibays esta mi Cédula la veays, 40 
guardeys, cumplays y executeys y hagays guardar, cumplir y executar en todo y 
por todo según y como en ella se expressa y contiene sin la contravenir ni 
permitir que se contravenga en manera alguna con ningún pretexto ni motivo, y 
me consultareys promptamente en los casos y cosas que se exceptúan y previenen 
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en los referidos capítulos, para que enteramente quede arreglado el gobierno 
político y económico de esse Reyno dando a este fin y para el más exacto 
cumplimiento de lo que va expressado todas las órdenes y providencias que os 
pareciere convenientes y assí mismo haréys poner esta mi Real Cédula en el 
archivo de essa Audiencia para su mayor estabilidad y observancia y que de 5 
ella se saquen los traslados que fueren necessarios para que se consiga y tenga 
cumplido efecto esta mi resolución, a los cuales estando autorizados y legalizados 
en forma quiero se las de entera fee y crédito como si fuesse a esta mi Cédula 
original, que assí es mi voluntad. 

Dada en Madrid a diez y seys días del mes de febrero, año de mil 10 
setecientos y diez y nueve. Yo el Rey. Yo Don Juan Milán de Aragón, secretario 
del Rey nuestro Señor, lo hize escribir por su mandado. Registrada: Salvador 
Narváez. Theniente de canciller mayor: Don Salvador Narváez. Lugar del sello: 
Don Luis de Miraval. Don Andrés de Medrana. Don Gregorio de Mercado. Don 
Francisco de Ameller. V. Magestad manda al comandante general y al regente y 15 
oydores de la Audiencia del Reyno de Cerdeña guarden y observen lo resuelto en 
los treinta y dos capítulos aquí insertos sobre la formación de la Audiencia y 
gobierno de dicho Reyno. Scribano de cámara Don Ioseph Bordonaba. 

 
Fuente.- Todos los documentos menos uno son disposiciones contenidas en la 20 

Novísima recopilación de las leyes de España … (1805), ed. BOE, Madrid 1992 (en adelante 
NR) según el detalle que sigue. Documento 1 (1707): NR, lib. III, tít. III, ley I (tomo II, pp. 
13). Documento 2 (1707): NR, lib. III, tít. III, ley II (tomo II, pp. 13-14). Documento 3 (1708): 
NR, lib. III, tít. III, ley II (tomo II, pp. 13-14). Documento 4 (1711): NR, lib. V, tít. VII, ley II 
(tomo II, pp. 403-404). Documento 5 (1716): NR, lib. V, tít. VIII, ley I (tomo II, pp. 404). 25 
Documento 6 (1715): NR, lib. V, tít. X, ley I (tomo II, pp. 411-413). Documento 7 (1716): NR, 
lib. V, tít. IX, ley I (tomo II, pp. 405-409). El documento 8 se toma de José Luis Bermejo 
Valero, "Un decreto más de Nueva Planta", Revista del Departamento de Derecho Político 
(Madrid), núm. 5 (1979-1780), pp. 129-144. 

La ortografía y puntuación están parcialmente modernizadas. La de hache, be/uve y 30 
ge/jota está modernizada. Las notas a pie de página son de los textos originales si no se 
indica nada. Las demás son del editor (Nota del editor, NE) y esto se indica en cada una. Los 
pasajes del texto más interesantes han sido subrayados. 

En el decreto de 1716 los nombres de los topónimos han sido modernizados. Cuando 
en el texto aparece el nombre en castellano se añade el en catalán entre corchetes. 35 
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